
Nos permitimos informarles que el 10 de enero del
2023 el Presidente de la República emitió el
Decreto Ejecutivo 645, mediante el cual se reduce
la Tarifa del Impuesto a los Consumos Especiales
(ICE), buscando reducir el contrabando,
inseguridad y la informalidad, de acuerdo al
siguiente detalle:

SE REDUCEN TARIFAS DE ICE 
 

ICE

2023

Tabaco de los consumibles de
tabaco calentado y líquidos

que contengan nicotina a ser
administrados por medio de
sistemas de administración

de nicotina

Armas de fuego,
armas deportivas y

municiones

DESCRIPCIÓN

TARIFA

Aviones, avionetas y helicópteros
excepto aquellas destinadas al

transporte comercial de
pasajeros, carga y servicios;
motos acuáticas, tricares,

cuadrones, yates y barcos de
recreo.



 
DESCRIPCIÓN

Cigarrillo

Alcohol (uso distinto a bebidas
alcohólicas y farmacéuticos) y,

bebidas alcohólicas

Cerveza industrial

Cerveza artesanal

TARIFA ESPECÍFICA

DESCRIPCIÓN

Bebidas no alcohólicas y gaseosas
con contenido de azúcar mayor a

25 gramos por litro de bebida.

Fundas plásticas

TARIFA ESPECÍFICA



MOORE ECUADOR 
INFORMA


